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RESUMEN 

 

En este documento se analiza brevemente la información científico-técnica disponible sobre 

las plagas de topillo campesino en Castilla y León y su control, en el contexto de la literatura 

científica internacional sobre control de roedores, con particular atención a la situación actual, 

discutiendo la necesidad de uso de control químico. 

Al final del documento (página 13) se pueden encontrar las principales recomendaciones que 

emanan de esta información, entre las que se pueden destacar las siguientes grandes líneas 

generales: 

- No se puede permitir el uso indiscriminado y no monitorizado en el medio rural de 

rodenticidas anticoagulantes por los altos riesgos ambientales (mortalidad de otras especies, 

incluyendo algunas en serio peligro de extinción en la Comunidad Autónoma, a nivel nacional o 

europeo ) y sanitarios (envenenamiento de especies cinegéticas que, además, entran en la 

cadena de consumo humano, intoxicación potencial de ganado ovino y riesgo de favorecer la 

transmisión de tularemia). A su vez, la aplicación de quemas de linderos, regatos y cunetas 

como medida de control no ha demostrado hasta la fecha ser eficaz, ni existe bibliografía 

científica que lo avale, habiendo provocado, por su extensión, serios daños ambientales. 

- Hay que evitar seguir reiterando el error de usar el tratamiento químico cuando no es 

necesario porque la alta densidad de las explosiones demográficas desaparece por sí sola de 

forma natural a lo largo del invierno, hecho científico ya bien demostrado y comprobado en 

Castilla y León  en 1998, 2008 y 2012. Por lo tanto, se recomienda desautorizar 

completamente el uso de tóxicos, salvo casos excepcionales y nunca en superficie ni antes del 

final del invierno,  ya que las zonas donde su aplicación ha sido más frecuente (Palencia centro 

y sur), las plagas de topillo han incrementado su aparición, que han comenzado a registrarse 

de forma bianual. 

- Es de vital importancia que la comunidad científica, ONGs, y los órganos de representación de 

cazadores, así como el público en general pueda acceder a algún tipo de información sobre 

cómo actúa la JCYL en este asunto, ya que no se ha facilitado, pese a las reiteradas solicitudes, 

ningún tipo de informe técnico o equivalente  por parte de la Junta de Castilla y León. 

Recientemente, ante una solicitud de información a este respecto de las ONGs ambientales,  el 

Gobierno autonómico ha trasladado la petición de información al Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente. Sin olvidar que el Gobierno central, por su parte, también 

tiene un papel muy relevante en los programas de control de esta especie (ver Real  Decreto 

409/2008 de control de plagas de topillos y otros micrótinos). 

- Es importante resaltar que se ha vuelto a  detectar, en recientes fechas,  uso  del veneno 

dispersado en superficie , lo que es ilegal según la normativa de la UE, y que estos hechos han 

sido ya puestos en conocimiento de la policía ambiental (SEPRONA) y del juzgado.  
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- Hay un claro contraste entre la alta inversión económica y apoyo oficial al control químico, y 

el poco apoyo que se está dando a otras técnicas alternativas que están demostrando su 

utilidad, como el control biológico mediante la instalación de cajas-nido. Por otra parte, en 

cuanto a la gestión de los hábitats lineales en medio agrario (lindes, cunetas, red hidrográfica, 

etc.), es posible que el tratamiento que se está aplicando (fuego) sea incluso 

contraproducente, al reducir e incluso eliminar la cubierta vegetal arbustiva que mejora la 

comunidad de depredadores naturales de topillo campesino, sin olvidar que el mantenimiento 

de lindes amplias y bien vegetadas supondría una clara mejora para el sector cinegético, 

especialmente para la perdiz roja (Alectoris rufa) y que estos medios son a menudo el principal 

reservorio de biodiversidad en el medio agrario. También es muy destacable el escaso apoyo a 

las buenas prácticas agrarias que reducen la probabilidad de aparición de una plaga 

(especialmente referido a las alfalfas de regadío, como principal reservorio de la plaga en las 

comarcas agrarias de Castilla y León).  
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ANTECEDENTES 

 

En la comunidad científica internacional ya es bien conocido el tremendo daño ambiental que 

causaron a la fauna de medios agrarios de Castilla y León las tres campañas de 

envenenamiento masivo  con rodenticidas anticoagulantes para controlar la plaga de topillo 

campesino desarrolladas entre 2007 y 2008 (Olea et al. 2009; Jubete 2011; Sánchez-Barbudo 

et al. 2011). Entre las múltiples especies potencialmente afectadas hay que destacar a una de 

las rapaces en mayor peligro de extinción del Estado Español, y con status desfavorable en la 

UE, el milano real (Milvus milvus), cuyas poblaciones reproductoras en zonas con tratamientos 

químicos disminuyeron de forma dramática a gran escala (Mougeot et al. 2010; ver también 

Courdassier et al. 2014 para el caso francés). Pero los tóxicos afectaron a otras muchas aves, 

en particular esteparias como la ganga ibérica, en franco peligro de extinción en esta 

Comunidad Autónoma (Benítez-López et al. 2013) y a otros depredadores como el zorro, pero 

también a especies con interés cinegético como la liebre (Lepus granatensis), la perdiz roja 

(Alectoris rufa) o anátidas, y posiblemente pudo afectar a un amplio rango de especies menos 

estudiadas o conocidas, como comadrejas (Mustela nivalis) o reptiles. La caza de liebre se 

arruinó completamente durante varias temporadas, infringiendo un coste socieconómico 

considerable. Este caso ha sido puesto por tanto en el mundo científico como ejemplo de 

conflicto mal gestionado a nivel técnico y socioeconómico (Olea et al. 2009; Jubete 2011; 

Delibes-Mateos et al. 2011, Ferreira & Delibes-Mateos 2012). Esta deficiente gestión basada en 

químicos ha podido facilitar incluso la propagación de un enfermedad emergente en humanos, 

la tularemia, cuyas epidemias están asociadas a las plagas de topillo campesino (Vidal et al. 

2009; Luque et al. 2013). Por último, la aplicación masiva y a gran escala de veneno pudo 

incluso conllevar riesgos para la salud pública, como pone de manifiesto la prohibición que se 

impuso sobre el consumo de palomas domésticas (Columba livia) por riesgo de intoxicación 

(Sarabia at al. 2008) (véase Anexo I) y las recomendaciones remitidas por el Dr. Rafael Balaña, 

catedrático de toxicología de la Universidad de León, al SEPRONA, recomendando que se 

evitara el consumo de aves cinegéticas durante los tratamientos químicos por el grave riesgo 

de intoxicaciones diferidas (Anexo II). Tampoco conviene olvidar cómo los tratamientos 

químicos que se vienen realizando pueden producir riesgos sanitarios en el sector ganadero, ya 

que se ha comprobado la existencia de explotaciones de ovino pastando en alfalfas de secano 

tratadas con rodenticidas, muchas veces en superficie (observaciones de este tipo están 

también recogidas en un atestado del SEPRONA de Palencia). Por otro lado, el uso de 

rodenticidas implicaría pérdidas económicas por la limitación de uso de alfalfas o pastos 

tratados (véase Paz 2010). La JCYL no ha proporcionado ningún tipo de información 

científico-técnica que permita refutar esta visión, tan solo declaraciones en prensa de los 

políticos a cargo de este asunto. 
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Todos estos datos no han hecho más que corroborar la abundante literatura internacional que 

ha asociado estos fitosanitarios a serios daños ambientales o riesgos sanitarios (ver revisiones 

en Eriksson & Urban 2004 y Berny 2007; o datos recientes en Courdassier et al. 2012, Jacquot 

et al. 2013 o Courdassier et al. 2014), lo que está conduciendo a la UE a una progresiva 

reducción de los tóxicos de esta familia autorizados para su uso en protección de cultivos, así 

como a nuevas normas de uso en el seno de la Unión, de forma que actualmente es 

obligatorio según dicha normativa instalar el veneno dentro de las toperas, nunca en 

superficie (Jacob et al. 2013).  De hecho, en Alemania y otros países centroeuropeos ya no está 

autorizado el uso de rodenticidas anticoagulantes en cultivos, habiendo sido sustituidos por 

fosfuro de zinc (Jacob et al. 2013 y com. pers.). En Francia, tan solo se utilizan de forma 

preventiva y en bajas dosis, incluso en algún caso está prohibido su uso cuando hay altas 

abundancias (Delattre & Giradoux 2009; Jacquot et al. 2013; Courdassier et al.  2014), dado 

que se sabe que, como para el caso de España o Alemania,  las explosiones demográficas de 

roedores arvicolinos colapsan rápidamente de forma natural, participando en este proceso la 

presión de depredación (tanto consumidores regulares como facultativos en momentos de 

máximo demográfico) y el uso de estos tóxicos con altas densidades causa seria mortalidad de 

otra fauna, en particular depredadores. Por tanto, la eliminación de depredadores que se está 

llevando a cabo de forma sistemática en varias zonas de Castilla y León podría estar incluso 

empeorando el problema a nivel local. De hecho, las zonas en las que está habiendo un 

tratamiento químico más intenso y continúo, en Tierra de Campos y Palencia media (en 

algunas de estas zonas, tratamientos en 2007, 2008, 2009, 2011 y ahora en 2013) también 

están teniendo más problemas que nunca anteriormente con la demografía del topillo (ver 

periodicidad de las plagas en Luque-Larena et al. 2013 y Jubete 2011).  

 

En Francia y  Alemania, que deberían ser nuestra referencia más importante por la similitud 

del problema, cercanía geográfica y nivel socio-económico y cultural, así como en buena parte 

del resto de los países desarrollados que sufren problemas similares con los roedores (incluso 

en países subdesarrollados, donde el problema de las plagas de roedores no está relacionado 

con la economía, sino con hambrunas; Stenseth et al. 2003), hace ya mucho que se intentan 

reducir los efectos negativos de estos tóxicos, instalándolos dentro de las toperas, 

enterrándolos, poniéndolos en cajas o en tubos enterrados, o limitando su uso, mediante la 

aplicación de técnicas de control alternativas en un programa de gestión integrada basado en 

el conocimiento de la ecología de la especie (lo que se denomina en inglés EBRPM, de 

“Ecologically based rodent pest management”; Stenseth et al. 2003, Brown et al. 2006, 

Singleton et al. 2005, Singleton et al. 2010). Y es que se ha demostrado recientemente que 

incluso con la gestión más sensata, los rodenticidas anticoagulantes producen serios daños a 

las poblaciones de depredadores de topillos, incluso a especies tan comunes, prolíficas y 

extendidas como el zorro, cuya demografía puede verse alterada de forma importante y a 

largo plazo por estos tratamientos  con uso limitado de veneno (Jacquot et al. 2013, 

Courdassier et al. 2014). 
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Según el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 

actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, se establece una 

serie de principios sobre el uso sostenible de los productos fitosanitarios y la adopción de 

medidas no químicas frente a las plagas en cultivos (en su artículo 10 se deja claro que la 

gestión de las plagas de los vegetales en ámbitos profesionales se realizará mediante la 

aplicación de prácticas con bajo consumo de productos fitosanitarios, dando prioridad, cuando 

sea posible, a los métodos no químicos, de manera que los asesores y usuarios opten por las 

prácticas y los productos con menores riesgos para la salud humana y el medio ambiente, de 

entre todos los disponibles para tratar una misma plaga. Todo ello se llevará a cabo teniendo 

en cuenta los principios generales de la gestión integrada de plagas establecidos en el anexo I 

que sean aplicables en cada momento y para cada tipo de gestión de plagas). Este Real 

Decreto se desarrolla a través del Plan de Acción Nacional para el Uso Sostenible de 

Productos Fitosanitarios (PAN). Entre algunas de las medidas del plan están: 5.1.Favorecer la 

implantación de sistemas alternativos al uso de productos fitosanitarios convencionales; 5.5 

Mejorar el conocimiento sobre buenas prácticas en la utilización de productos fitosanitarios; 

6.3 Establecer programas de vigilancia de los productos fitosanitarios comercializados; 6.6 

Establecer programas de vigilancia de la presencia de productos fitosanitarios en el agua de 

consumo humano y, las más importante de todas 6.8 Establecer un sistema de control, 

vigilancia y eliminación de la utilización de productos fitosanitarios que contengan sustancias 

activas especialmente preocupantes. Además, el RD prevé que el PAN debe contener medidas 

para la recogida de información relativas a la muerte de animales que pueda relacionarse con 

el uso ilegal de productos fitosanitarios. 

Por otra parte, en el caso de Castilla y León, la investigación científica también ha demostrado 

que en los últimos casos de plaga de topillo campesino se ha actuado tarde de forma crónica, 

coincidiendo con el máximo demográfico en primavera tardía y verano (cuando ya no tiene 

demasiado sentido actuar), o incluso en las fechas del típico declive invernal de las explosiones 

demográficas (totalmente innecesario o contraproducente por su efecto sobre depredadores 

del topillo que podrían mantener a raya sus poblaciones durante el periodo de incremento 

demográfico; 1998: García-Calleja 1999; 2008 y 2009: Olea et al. 2009; Jubete 2011).  

Aunque hay que reconocer que la capacidad logística de los equipos científicos y las ONGs de 

conservación que trabajan actualmente con el topillo campesino es muy inferior a la de la JCYL, 

la comunidad científica dispone desde 2009 de una red de seguimiento de abundancia de 

topillos con diversas áreas de muestreo en las provincias de Palencia, Zamora y Valladolid, 

además de datos a largo plazo desde 1997 en Campo Azálvaro (Segovia, área montana con 

pastizales), así como de datos más puntuales o anecdóticos en otras zonas de todas las 

provincias de Castilla y León. Por desgracia, ni la comunidad científica, ni la sociedad en 

general, han podido tener acceso a ningún informe técnico o publicación de la JCYL que 

indique cómo ha evolucionado la demografía del topillo campesino, qué criterios se usan para 

determinar los umbrales de densidad a la que comenzar a tratar o las fechas de tratamiento o  

hasta que punto han sido exitosas las campañas de control desarrolladas, salvo un mapa 

publicado en Wikipedia con datos de abundancia en el verano de 2007. De hecho, SEO/Birdlife 

lleva ya 3 años en los juzgados intentando que la JCYL entregue un informe escrito por el Dr. 

Juan José Luque-Larena cuya existencia ha negado, pero que se ha demostrado existía según la 
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sentencia del tribunal, que exige que dicho informe sea entregado a la ONG. Esta sentencia se 

encuentra recurrida en el momento actual. Es importante recordar aquí el papel de 

coordinación que tiene el MAGRAMA en caso de declararse una plaga de topillo campesino, tal 

como se recoge reiteradamente en el Real Decreto 409/2008, de 28 de marzo, por el que se 

establece el programa nacional de control de las plagas del topillo de campo, «Microtus 

Arvalis» (Pallas), y otros microtinos. Durante todo el articulado de este Real Decreto se 

remarca la obligación de información de las CCAA al ministerio y de la labor central que 

cumple éste a través del Comité Fitosanitario Nacional. 

Lo único públicamente conocido sobre los métodos de monitorización de topillos usados por la 

JCYL es que uno de ellos ha sido recomendado por el MAGRAMA (2009), después de su uso 

durante la plaga de 2007. Se ha comprobado que este índice puede sobrestimar entre 10 y 20 

veces la densidad real, evaluada mediante los procedimientos científicos más aceptados, lo 

que podría ser un factor que permita explicar porque se está tendiendo a aplicar tratamientos 

en momentos en que ya no es necesario, como ha ocurrido en el final de los inviernos 97-98, 

2007-2008 o 2011-2012 (Jareño 2014). 

 

SITUACIÓN RECIENTE DE LA DEMOGRAFÍA DEL TOPILLO CAMPESINO 

 

En 2011 se detectó un máximo de abundancia de topillos en dos de las zonas de estudio 

experimentales de los proyectos conjuntos entre el GREFA y diversos Organismos científicos 

(IREC y Museo Nacional de Ciencias Naturales del CSIC; Universidad de Valladolid) 

encaminados a evaluar la eficacia del control biológico mediante la instalación de cajas-nido 

para cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) y lechuza común (Tyto alba), localizadas en Zamora 

(San Martin de Valderaduey) y Palencia (Boada de Campos). También se ha registrado el 

subsiguiente colapso natural en el otoño-invierno 2011-2012 (Paz et al. 2013; Jareño 2014). 

Estos colapsos naturales son también conocidos de plagas anteriores  y suelen durar menos de 

6 meses desde el máximo demográfico (González-Esteban y Villate 2007). Este pico poblacional 

de 2011 coincidió con quejas generalizadas por parte de los agricultores sobre la alta 

abundancia de topillos en estas provincias septentrionales, desde Tierra de Campos zamorana 

hasta el oeste de Burgos. Conviene indicar aquí que  recientemente se ha demostrado una alta 

coincidencia entre la información científica, la técnica (basada en MAGRAMA 1989-2009) y la 

periodística en cuanto a la determinación de los máximos demográficos de topillo campesino 

(Luque-Larena et al. 2013). 

En estas dos zonas experimentales no se aplicó veneno, no hubo quejas de daños, y la 

situación actual (otoño de 2013) no parece ser  preocupante. Apenas se desarrollaron otro tipo 

de acciones que pudieran afectar a las poblaciones de topillo en estas zonas (acuchillado de 

cunetas en 2009 en Boada, algunas lindes quemadas en San Martín en febrero de 2012), pero 

la población desapareció en el invierno 2011-2012 de forma similar a las zonas que 

consideramos control de las anteriores, donde sí hubo algo más de intensidad de tratamientos 

(quemas en Villafáfila y quemas con algo de veneno en Pedrosa de Campos), o a varias zonas 
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de la Palencia media y Tierra de Campos palentina que se muestrearon en el verano de 2011 y 

que fueron o no expuestas al uso intensivo de veneno. En definitiva, se confirma una vez más 

que las poblaciones desaparecen de forma similar en zonas tratadas con rodenticidas y no 

tratadas, tal y como se viene exponiendo en informes del MAGRAMA desde los años 90, o se 

ha comprobado más recientemente en 2007-2008 (Olea et al. 2009, Jubete 2011). De hecho, la 

campaña de envenenamiento que se desarrolló en el sur de Palencia en febrero de 2012 se 

paralizó pocos días después de que informáramos a la JCYL de este conocimiento científico 

sobre el colapso poblacional y del daño que estaban causando los rodenticidas (17 lechuzas 

(Tyto alba) intoxicadas por bromadiolona encontradas muertas en un periodo de 15 días tan 

solo en una nave agraria; la documentación completa enviada a la JCYL puede consultarse en 

el Anexo III), al tiempo que se realizaban declaraciones oficiales triunfalistas sobre el éxito de 

las acciones de la JCYL, de nuevo sin aportar información contrastada. Hay que resaltar que en 

febrero de 2012 la autorización para quemar terrenos agrarios y linderas sin control ninguno 

por parte de la JCYL supuso graves daños ambientales (ver Anexo IV), y que, sin embargo, el 

éxito de estas medidas fue, cuando menos, desconocido, si no nulo o contraproducente, 

mientras la JCYL no demuestre lo contrario en este extraño caso de uso del fuego, único en el 

mundo, que sepamos. 

 

Podemos concluir de 2011 que, en las provincias septentrionales de la Comunidad Autónoma, 

fue por tanto un año con máximos poblacionales al cuarto año desde la plaga anterior y 

colapso en el otoño-invierno siguiente, como el caso de 1997 (Jareño 2014), teniendo en 

ambos casos la plaga muy baja o nula incidencia en cuanto a daños a cultivos. Por tanto,  

mientras la JCYL no demuestre de forma fehaciente con datos que sus campañas de control 

han conseguido reducir la población de topillos antes o en mayor medida que en zonas sin 

tratamientos, puede considerarse el uso de veneno y fuego en 2012 como un nuevo 

despilfarro innecesario que volvió a causar serio daño ambiental y más problemas a largo 

plazo por eliminación de depredadores de topillos, como de nuevo podría ser el caso del 

otoño-invierno 2013-2014. 

 

El otoño de 2013 ha sido particularmente favorable para la demografía del topillo 

campesino, pero la densidad que hemos detectado en estos meses en varias zonas de estudio 

no induce a pensar, por comparación con datos desde 2009 (más datos adicionales desde 2007 

en el sur de Palencia), que estemos en una situación de crisis como 2006. Sí es cierto que ha 

habido un notable incremento demográfico en el sur de Castilla-León, en gran parte 

esperable si se cumple la tendencia a existir ciclos de 5 años, puesto que estas zonas 

meridionales de la Comunidad también tuvieron un pico demográfico más tardío, con 

densidades aún importantes en 2008. En ese caso, lo esperable sería que el máximo 

demográfico haya sido ya este año y que ocurra el típico colapso invernal en los próximos 

meses. De hecho, en muestreos realizados el 18-19 de diciembre pasados en la zona 

experimental con cajas-nido de Villalar de los Comuneros (Valladolid), coincidiendo con quejas 

de los agricultores sobre la alta abundancia de la especie,  hemos podido obtener datos que ya 
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sugieren que ha podido haber cierta reducción de población en los últimos meses (altos 

índices de abundancia de huras con bajos índices de actividad de topillos). 

 

Tanto en Villalar, como en otras zonas de estudio de Ávila y Palencia, se ha detectado desde el 

verano una notable proliferación de topillos en las parcelas de alfalfa, asociada a un año de 

alta producción, incluso con una corta otoñal que no suele disfrutar el agricultor, y que ha 

podido prolongar en el tiempo las condiciones óptimas para la reproducción y supervivencia 

de la especie en este cultivo (alfalfa alta). También se ha detectado una notable invasión de 

buena parte de las lindes adecuadas para la especie y un pico poblacional moderado en 

Campo Azálvaro. Sin embargo, salvo en el entorno de Osorno (este de Palencia), no hemos 

detectado ninguna invasión de otros cultivos que no sean alfalfa. De hecho, estos resultados 

en un año con abundantes lluvias primaverales y alta productividad vegetal como ha sido 2013 

son los esperables según los modelos más recientes sobre efecto del clima en la demografía de 

la especie (Jareño 2014). Según estos mismos modelos, de tener el próximo invierno  

temperaturas suaves y la  primavera lluvias abundantes, es posible que, al menos a nivel local, 

estos focos en alfalfas o lindes pudieran suponer un problema para los cultivos en 2014. 

Puesto que aún no existe suficiente información para predecir con precisión la evolución 

demográfica de estos focos potenciales o el clima a varios meses vista, es recomendable 

mantener la vigilancia en los próximos meses (en particular, la posible invasión de otros 

cultivos desde estos hábitats “fuente”), utilizando metodología científica bien contrastada y 

validada (Jareño et al. 2014) y recurrir a medidas alternativas al veneno en las alfalfas con 

mayores densidades (labrado, inundación, retirada de tubos de riego, siega lo más corta 

posible, instalación de perchas y cajas-nido, etc.; Ver Paz 2010 y Cuéllar 2013), dejando el 

hipotético uso de rodenticida como última medida a aplicar a partir de febrero en caso de 

considerarse necesario por la alta densidad/crecimiento poblacional en alfalfas o la detección 

de invasión en otros cultivos. Esta estrategia limitaría la posibilidad de cometer una vez más el 

error de usar control químico cuando los topillos están ya desapareciendo, y optimizaría el uso 

del control al comienzo de la posible fase de crecimiento demográfico e invasión de cultivos, 

tal y como se hace en el oeste de Francia con esta especie (Beatriz  Arroyo y Vincent 

Bretagnolle, com, pers.). Ni que decir tiene que las campañas de uso de veneno deberían 

cumplir la ley y ser monitorizadas y vigiladas por la autoridad competente. 

 

La JCYL ha aplicado ya quemas preventivas en extensas áreas de las provincias meridionales y 

sur de Palencia durante noviembre y diciembre de 2013. Por lo que nos han relatado 

agricultores de varias zonas, también ha informado a los propietarios de tierras agrarias 

sobre su libertad para usar los rodenticidas anticoagulantes, que no tienen que ser 

autorizados por la JCYL, aunque aún no estén repartiendo las toneladas que se acumulan en el 

ITACYL, a la espera de una evaluación de la situación en enero-febrero, según han declarado 

en la prensa. Ya se han encontrado casos de uso ilegal de rodenticidas (en superficie o en 

contacto con un arroyo) que han sido denunciados al SEPRONA. No tenemos conocimiento 
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de que la JCYL haya tomado ninguna medida en contra de estas actividades ilegales, a pesar de 

que han sido notificadas al ITACYL. 

 

Por último, nos gustaría recordar, una vez más, que el grano de cereal no es el cebo más 

adecuado para esta especie con dieta muy herbívora y que se ha demostrado que este tipo de 

cebo es el más peligroso en medio agrario, por ser muy atractivo para muchas otras especies 

que no son objeto de control (Jacob & Leukers 2008). El uso de otro tipo de cebo como pellets 

de alfalfa o bloques parafinados es mucho más adecuado, además de más fácil de aplicar 

dentro de las huras que las bolsas de plástico con grano. A pesar de ello, la JCYL insiste en la 

adquisición de toneladas de este cebo en grano y en bolsas de plástico. 

 

EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE CONTROL USADAS HASTA EL MOMENTO EN CASTILLA Y LEÓN 

 

- El uso masivo y continuado de rodenticidas genera resistencia en las poblaciones diana, 

cuya existencia ya se ha constatado en Castilla y León (Hernández et al. 2013) aunque tampoco 

ha trascendido ninguna información sobre cómo de extendida está esta resistencia en las 

poblaciones de topillo de Castilla y León, si es que existe. Esta es otra razón importante para 

limitar y racionalizar el uso de rodenticidas en el momento actual. 

- La evidencia disponible en otros países no recomienda el uso del fuego como técnica de 

control de roedores subterráneos, mucho menos cuando el hábitat disponible fuera de las 

zonas quemadas sean cultivos donde puedan refugiarse y medrar los roedores. 

- La zona que conocemos con mayor densidad de topillos en el invierno de 2013, en el 

entorno de Osorno (este de Palencia), fue también de las que sufrió quemas más extensas en 

febrero de 2012 (llegándose a paralizar la autovía y ferrocarril a Santander por la abundancia 

de humo). Sin embargo, al cabo del año de nuevo es una de las zonas con mayor abundancia 

de topillos, lo que siembra serias dudas sobre la eficacia de la técnica a largo plazo (al 

contrario, una quema, seguida de abundantes precipitaciones, incluso podría desarrollar más 

la cubierta vegetal espesa favorable para los topillos). 

- La evidencia disponible y reciente en otros países indica que es posible que la técnica de 

gestión a seguir con los hábitats lineales (lindes y cunetas) puede incluso ser completamente 

opuesta a la desarrollada hasta el momento: promover la existencia de lindes anchas, con 

vegetación herbácea y arbustiva bien desarrolladas (Jacob & Hempel 2003, Briner et al. 2005, 

Morihalt et al. 2007, 2008, Delattre & Giradoux 2009, De Redón et al. 2010, Navarro-Castilla et 

al. 2013). Es importante resaltar que esta técnica de gestión sería favorable para muchas otras 

especies, incluyendo cinegéticas con importancia socioeconómica (perdiz, liebre  y conejo), o 

incluso ser también favorable para reducir el daño potencial de otras especies de vertebrados 

sobre los cultivos, y es esta una reivindicación reiterada tanto del mundo cinegético, como del 

de conservación y gestión del medio natural. 
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- Sobre la eficacia del veneno en Castilla y León, tan solo conocemos el trabajo de Luque y 

colaboradores en un informe para la JCYL disponible en la página web 

www.verdadesdelostopillos.com con datos tomados en 2007. Dicho trabajo indica que la 

colocación de veneno en parcelas y momento con alta densidad tuvo muy poca eficacia, tal y 

como se ha comprobado en otros programas internacionales de control de plagas de roedores 

agrícolas, donde se desaconseja la aplicación de veneno en altas densidades de 

micromamíferos para evitar intoxicaciones secundarias de otras especies. 

- La evidencia disponible en otros países indica que, aunque el uso exclusivo de rodenticidas 

puede ser eficaz para controlar plagas de roedores, otros programas de control con base 

ecológica (EBRPM) y uso de técnicas alternativas pueden ser similarmente eficaces, 

reduciendo el coste económico y ambiental. 

 

EVOLUCIÓN DE LA ÚNICA ALTERNATIVA AL USO DE VENENOS PLANTEADA HASTA EL 

MOMENTO 

Los tres municipios que se han incorporado al programa experimental de GREFA-CSIC-UVA 

(http://grefa.org/alfonsopaz/) están dando un ejemplo muy interesante de gestión 

ecológica, mediante una combinación de monitorización (y es que uno de los problemas del 

campo hoy día es que los agricultores no vigilan sus parcelas todo lo que sería conveniente), 

control biológico y buenas prácticas agrarias. Este programa con contacto directo con el 

territorio es un ejemplo que poco a poco se va extendiendo a otras zonas de Castilla y León, y 

es una verdadera lástima que sigamos presenciando el uso masivo o incluso ilegal de veneno al 

tiempo que se demuestra cómo se pueden hacer las cosas de forma muy diferente, por exceso 

de apoyo financiero a la opción más lesiva con la conservación del medio natural agrario de 

Castilla y León. 

Este proyecto ha demostrado: 

- Que la presencia de cajas-nido ha reducido de forma eficaz la abundancia de topillos a nivel 

de parcela en el último máximo demográfico de 2011 en Boada de Campos (Palencia) y San 

Martín de Valderaduey (Zamora) (Paz et al. 2013, Cuellar-Basterrechea 2013, Jareño 2014)- 

- Que es posible que en Villalar desde 2009 (y quizás desde 2011 en Boada de Campos) las 

fluctuaciones demográficas del topillo se hayan estabilizado, dejando de sufrir fluctuaciones 

regulares marcadas, lo que puede derivar en un incremento en el rendimiento agrícola y una 

eliminación del problema de explosiones demográficas regulares (Paz et al. 2013 y datos 

inéditos). 

- Que tras el pico de 2011 las zonas con cajas no sufrieron daños agrícolas, pero sí un notable 

incremento en el nº de parejas de rapaces que usan las cajas (en Boada de Campos más de 60 

parejas de cernícalo vulgar en tan sólo 2000 Ha), unido a un incremento significativo en la 

densidad de otras rapaces como milanos negros (Milvus migrans), milanos reales o busardos 

ratoneros (Buteo buteo) que utilizan los postes con cajas-nido como perchas de caza (Paz et al. 

2013 y datos inéditos).  
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No hay que olvidar que cada vez más municipios están solicitando el desarrollo del control 

biológico, y que sólo es el factor económico el único limitante para no desarrollarlo a una 

escala mayor 

 

Por último, es importante recordar que el gasto destinado a la instalación de nidales artificiales 

reduce la inversión en otros tratamientos a largo plazo (como rodenticidas). La instalación por 

nidal supone entre 120-150 € y su colocación se puede focalizar en los municipios con mayor 

riesgo, como los ubicados en Palencia centro y sur, donde se están registrando daños de forma 

bianual. A su vez la instalación de dichos nidales podría limitarse a los principales reservorios 

de topillos, como las linderas perimetrales de alfalfas y regatos. Conviene señalar que la 

inversión que se realice en este tipo de acciones sólo requiere un sencillo mantenimiento cada 

4-5 años, con una duración por nidal que fácilmente supera los 15 años.  

 

Las noticias más recientes son que en Villalar, en diciembre de 2013, a pesar de haberse 

detectado alfalfas con un notable incremento en la población de topillos durante los últimos 

meses, los agricultores han aceptado no poner veneno hasta comprobar el resultado de la 

monitorización en enero-febrero, y han aplicado técnicas agronómicas alternativas, como 

retirada de tubos de riego (Cuéllar 2013), última siega a altura mínima o labrado de parcelas 

de alfalfa conflictivas, teniendo previsto el uso de posaderos móviles para rapaces en los 

próximos meses. 

 

RECOMENDACIONES 

 

- Tal y como ha recomendado recientemente ASAJA-Ávila a los agricultores de esta provincia, 

recomendar a los agricultores que suscriban un seguro agrario que cubra daños por fauna 

silvestre, incluido el topillo campesino (Agroseguro ya oferta tal tipo de seguro). 

 

- Proporcionar a la comunidad científica, ONGs de conservación y al público en general la 

información científico-técnica que avale las actuaciones de gestión de la JCYL, con particular 

referencia a la determinación de umbrales demográficos de riesgo, determinación de las 

fechas de actuación , criterios usados en la selección de sistemas de control y éxito de dichas 

técnicas, ya que hay dudas razonables sobre cómo se ha actuado con respecto a todos estos 

puntos y la única información científico-técnica disponible hasta el momento solo avala la 

validez del sistema de control biológico. Hay que resaltar que ante una nueva petición 

reciente de dicha información por parte de las ONGs de conservación a la JCYL (no es la 

primera desde 2007), se les dirige al MAGRAMA, donde en teoría ha sido remitida por el 
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ITACYL  (véase Anexo V). En caso de que el susodicho Ministerio no disponga de esta 

información, debe solicitarse a la JCYL con carácter inmediato o poner los medios para que se 

obtenga en la mayor brevedad posible. 

 

- Informar  a la comunidad científica, ONGs de conservación y al público en general sobre la 

composición del Comité Científico del Observatorio de plagas de roedores de Castilla y León, 

los criterios en que se ha basado su selección, las actividades que desarrollan, y, en 

consonancia con el punto anterior, los criterios científico-técnicos que han utilizado para 

avalar las actuaciones de la JCYL. 

 

- Instar a la JCYL el cumplimiento de la normativa europea en el uso de rodenticidas y a que 

ejerza con presteza su labor de vigilancia del cumplimiento de la ley en las explotaciones 

agrarias.  

 

- Velar por el cumplimiento de la normativa estatal sobre uso de fitosanitarios (Real Decreto 

1311/2012 y Plan de Acción Nacional para el Uso Sostenible de Productos Fitosanitarios) y 

control de plagas de topillos (Real Decreto 409/2008), ejerciendo el papel de coordinación 

asignado al Ministerio en dicha legislación. 

 

- En el cumplimiento de dicho papel, instar a la JCYL a que desautorice los tratamientos 

químicos en el momento actual, y al menos hasta febrero de 2014, monitorizando con las 

herramientas adecuadas las zonas conflictivas hasta dicha fecha. 

 

- Recordar a la JCYL que, para el uso de veneno, se debería seguir un modelo similar al que se 

ha utilizado para las quemas de linderas de otoño de 2013, que han sido supervisadas y 

vigiladas por parte de la Administración, sin permitir un uso indiscriminado por parte de los 

agricultores y que el cebo en grano es el menos adecuado para controlar esta especie y el 

más peligroso para otras especies que no son objeto de control. 

 

- Recordar a la JCYL que el uso de rodenticidas en superficie puede suponer un riesgo para la 

propagación de la tularemia y que el “Informe de situación y evaluación del riesgo de la 

tularemia en España” (CCAES 2013) recomienda que en caso de iniciarse campañas de control 

químico se deben acompañar de una recogida sistemática de cadáveres de topillo para 

reducir la probabilidad de propagación de la enfermedad, lo que parece claramente 

incompatible con un uso de tóxicos indiscriminado y no monitorizado por parte de los 

agricultores. 
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- En cumplimiento de la legislación mencionada anteriormente y que otorga al Gobierno 

Central un claro papel de coordinación y vigilancia en este asunto, utilizar los medios 

humanos de carácter estatal que puedan contribuir a vigilar y sancionar actos ilegales en el 

uso de rodenticidas en el medio natural, es decir, el SEPRONA, apoyando las acciones de 

denuncia de actos ilegales en el uso de veneno que ya han iniciado a título individual las ONGs 

de conservación ambiental a las que nos hemos referido anteriormente. 

 

- Como se demanda en el Real Decreto 409/2008, exigir que antes de usar rodenticidas se 

hayan usado técnicas agronómicas eficaces y alternativas al veneno ya recomendadas por el 

ITACYL (anexo VI) (labrado, inundación, siega corta de alfalfa, retirada de tubos de riego, etc.), 

ya que por el momento, salvo la quema de hábitats agrarios lineales (linderas y cunetas), no 

han conseguido una implantación suficiente en el territorio. Por el momento, muchas de ellas 

se encuentran muy infrautilizadas, y la JCYL no parece haber puesto suficiente énfasis en su 

uso. 

 

- Para el caso de las alfalfas, que sin duda pueden considerarse ya los principales focos de 

plagas de topillos en Castilla y León (Jareño 2014), y que a nivel local en el sur de la Comunidad 

pueden tener altas densidades en el momento actual, se recomienda en particular la 

destrucción de colonias de alta densidad de topillos mediante labrado u otro tipo de 

remoción mecánica del terreno. 

 

- Apoyar el programa de control ambiental integrado desarrollado por GREFA y varios 

Organismos científicos (IREC, MNCN, UVA), ya que las zonas en que este programa ha 

conseguido implantación territorial se está eliminando por el momento con mucho éxito el 

conflicto generado por el uso masivo de rodenticidas y son posiblemente las únicas zonas 

donde, a día de hoy, tenemos garantía de que no se ha usado veneno desde 2009, y hay altas 

probabilidades de que no se necesite usarlo en un futuro próximo, por el éxito de las medidas 

alternativas. 

 

- En particular, fomentar un programa experimental de generación de lindes bien vegetadas, 

para conocer su posible papel como elemento paisajístico que ayuda a controlar las 

poblaciones de topillos.  

 

- Durante el periodo de declaración oficial de plaga de topillo campesino, y en zonas puntuales 

de especial repunte poblacional, suspender temporalmente los permisos de control de 

depredadores. 
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Las quemas no han se han limitado a terrenos agrícolas, sino que se han extendido a pastizales, cursos fluviales y 

bosquetes, afectando de forma grave a los escasos parches de vegetación arbórea y arbustiva



Cursos fluviales como el Canal de Castilla han resultado severamente afectados por las quemas, con al menos 60 

kilómetros quemados, afectando a bosques de ribera, zonas de matorral y humedales



Paneles interpretativos y señalizadores de los humedales de la “ZEPA Canal de Castilla” que, junto con los bosques 

de ribera y vegetación palustre han resultado calcinados por las quemas



La cantidad de biomasa de las zonas de ribera ha provocado la práctica destrucción de la mayor parte de la 

vegetación del Canal de Castilla



Junqueral y pequeño bosquete de sauces calcinado en la zona de Paredes de Nava. Paradojicamente, los plásticos 

rojos que se ven el borde del cultivo son protectores de los pinos plantados por el agricultor para cumplir los 

requisitos de ecocondicionalidad de la PAC



“Nava” de Paredes de Nava, zona húmeda de más de 20 hectáreas que, como se puede ver en la foto superior, fue 

quemada por los técnicos de la Consejería de Agricultura, incluyendo una chopera en el borde de la misma



Tramo del río Retortillo en la localidad de Fuentes de Nava. Tanto este curso fluvial como el río Valdejinate, han sido 

quemados en su mayor parte, destruyendo decenas de kilómetros de vegetación palustre



Arroyo Huerga en Cisneros, este tramo fluvial fue objeto de un proyecto de reforestación en el invierno 2010/11 que 

ha quedado totalmente destruida

Junquera y arroyo en las inmediaciones de la ermita de Nuestra Señora de Rombrada en Támara de Campos 

(Palencia), donde una repoblación realizada en invierno de 2012 resultó totalmente destruida



Formaciones de almendros destruidas por las quemas (foto superior) e interior de una chopera con arbustos siendo 

devorada por las llamas al atardecer. Muchos incendios han estado incontrolados ardiendo durante la noche



Arroyo Vallarna (Osorno) y arroyo de la Cabaña (Amusco), dos cursos fluviales que han resultado prácticamente 

arrasados en su totalidad por el fuego



Los invertebrados son, sin duda, el grupo más afectado por las quemas. Millones de caracoles, insectos o arácnidos 

han muerto calcinados por las llamas



Zonas de juncales subhalófilos y vegetación natural quemadas dentro de la ZEPA de Villafáfila y en el mismo borde 

de las lagunas. Al fondo se observa el pueblo de Otero de Sariegos (foto inferior)



Las vías pecuarias tampoco han sido respetadas por las quemas. Imagen del Cordel Cerverano en la localidad de 

Villalcazar de Sirga (Palencia)

Carrizal y chopos situados en una cuneta de una carretera, otra zona no autorizada que tampoco ha sido respetada 

por las quemas
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Para su máxima difusión entre los agricultores de ese Municipio se envían  recomendaciones de la 

Consejería de Agricultura y Ganadería ante la aparición de  Topillo Campesino.   

 

 

Valladolid  26 de noviembre 2013. 

 

 

 

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería  de Valladolid 
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RECOMENDACIONES FRENTE AL TOPILLO CAMPESINO (OCTUBRE 2013) 

 

  

El programa de vigilancia de riesgos asociados a topillo campesino, que rutinariamente ejecuta la 

Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, aconseja establecer medidas 

preventivas en distintas zonas de la Comunidad Autónoma. Se plantea, en colaboración con los 

agricultores, acometer tareas de modificación del hábitat adecuado para la proliferación del topillo, 

mediante limpieza de la cubierta vegetal en sus vías de dispersión habituales (cunetas, linderos, 

regatos…). Esta estrategia pierde efectividad si no se acompaña con la aplicación paralela de 

medidas en las parcelas de cultivo adyacentes, con el objetivo de reducir la probabilidad de que el 

topillo encuentre en las proximidades zonas que le proporcionen alimento y protección frente a sus 

depredadores, reduciendo por tanto la probabilidad de colonización y supervivencia. En los casos en 

que sea factible, la principal labor a ser realizada en las parcelas por los agricultores, pasa por la 

remoción del terreno a la mayor profundidad posible, con el objetivo de eliminar la cubierta vegetal 

y provocar la rotura física  de colonias que pudieran haber comenzado a establecerse en el interior. 

 

Asimismo, en esta época del año, los agricultores deben considerar una serie de recomendaciones 

básicas para contribuir en la prevención de riesgos para sus cultivos: 

 

1. Vigilar sus cultivos y plantaciones, así como las masas forestales y el medio natural próximos a 

sus parcelas, notificando a la Administración toda aparición o sospecha de topillos (en los 

Servicios Territoriales de Agricultura provinciales, Secciones Agrarias comarcales, Unidades 

de Desarrollo Agrario o en el teléfono de recepción de avisos del ITACyL, 983317417) 

 

2. Realizar laboreo en las parcelas agrícolas que implique remoción del terreno, especialmente en 

los casos en los que se observe presencia de huras y colonias en el interior de las parcelas, 

repitiendo la operación siempre que sea necesario hasta el momento de la siembra. 

 

3. En el caso de parcelas en las que habitualmente se realicen prácticas de siembra directa, 

considerar el uso de un descompactador o un chísel, que contribuirá a destruir galerías y 

madrigueras minimizando el impacto sobre la estructura y perfil del suelo. 

 

4. En el caso de parcelas establecidas de alfalfa, pastos, forrajes y otros cultivos herbáceos 

perennes o plurianuales, una vez que se le haya dado el último corte y en el caso de observar un 

número importante de colonias de topillo, considerar un pase somero de grada, que destruya las 

galerías y huras superficiales. En el caso de presencia aislada de colonias, o en número bajo, 

aplicar las recomendaciones 9 y 16.  

 

5. En el caso de parcelas establecidas de alfalfa, pastos, forrajes y otros cultivos herbáceos 

perennes o plurianuales, se deben realizar los últimos cortes previos al invierno dejando la 

menor longitud posible de cubierta vegetal, lo más superficial posible, con el objetivo de 

reducir el alimento disponible y reducir la protección frente a depredadores. 

 

6. Controlar y eliminar mecánicamente, mediante limpieza con cuchilla, motoniveladora o 

desbroce, la cubierta vegetal herbácea, respetando escrupulosamente cualquier vegetación 

arbustiva y/o arbórea presente, en los lugares que son reservorio de las poblaciones y que 

pudieran poner en peligro a los cultivos (cunetas y lindes entre parcelas). 
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7. En los casos de cunetas y lindes con cubierta vegetal escasa o de porte muy bajo, donde se 

observe presencia de topillo, o en sus proximidades, o en cunetas y lindes donde se haya 

aplicado previamente la recomendación 6, mantenerlas desnudas por medios mecánicos o 

mediante la aplicación de herbicida, hasta que los cultivos adyacentes estén instaurados y en 

desarrollo. 

 

8. En el caso de parcelas con dotación de riego en las que se observe colonización de topillo, 

considerar la viabilidad de provocar un anegamiento total temporal. 

 

9. En los casos en los que en el interior de las parcelas ya sembradas se observen colonias 

puntuales de topillo, considerar su inundación mediante el apoyo de la cuba con una manguera, 

o bien su destrucción de forma manual mediante azada o con la ayuda de un apero que 

provoque la remoción del suelo, hundiéndolo sólo en las zonas donde se observen las colonias. 

 

10. En los casos de parcelas de regadío, especialmente de alfalfas, retirar los tubos de riego cuando 

no sean necesarios. 

 

11. Retrasar al máximo las siembras en función de lo que permita el cultivo y la variedad del 

mismo considerada, en aquellas zonas en que se observe actividad de topillo campesino. 

 

12. Mantener vigilada una franja de 5-10 metros, en los límites de aquellas parcelas cultivadas en 

cuyas lindes, cunetas, arroyos o parcelas colindantes se observe presencia de topillo campesino, 

o se estime riesgo de presencia futura. Si el riesgo es alto, considerar dejar esa franja de 5-10 

metros sin sembrar, manteniéndola de forma constante libre de vegetación. Si se observa 

colonización en dicha franja, practicar la remoción de tierra en ella. 

 

13. Facilitar e intensificar el pastoreo en rastrojos, zonas no cultivadas y baldíos. 

 

14. Eliminar acúmulos de piedras y demás elementos próximos a las parcelas que pudieran servir 

de cobijo al topillo, así como restos y residuos de cosecha o de podas. 

 

15. Potenciar la actividad de los depredadores de topillo (rapaces, comadrejas, zorros, cigüeñas, 

etc.), mediante el mero respeto a los mismos y sus camadas, la erradicación de prácticas que 

pudieran afectarles, y el también respeto y potenciación de aquellos elementos paisajísticos 

(árboles, postes, señales, casas nido en la zona, etc) que pudieran ayudarles como proporción de 

guarida, en sus actividades reproductivas y de cría, o en sus oteos y campeos en la búsqueda de 

presas. 

 

16. Colocar posaderos temporales, como por ejemplo estacas de aproximadamente 1,5 metros de 

altura clavadas en el terreno, en las lindes, cunetas y arroyos adyacentes a las parcelas de 

cultivo, así como en el interior de aquellas parcelas (especial atención al cultivo de alfalfa) en 

las que pudiera observarse presencia de colonias de topillo, situando los posaderos en sus 

proximidades. 

 


